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nmore,nrortos

Presidencia del Gobierno

Por convenir al mejor servicio que el Contralmi rante clon Pascual Diez de Rivera y Casares con

tinúe desempeñando el cargo que tiene asignado en el Instituto Social de la Marina, previa deliberación

del Consejo de Ministros.'
Vengo en disponer que el citado Contralinirante quede en la situación prevista' en el Decreto de

-veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta. y. uno, sin ocupar número en su Escala.

Así lo dispongo por 'el- presente Decreto, dado en Madrid a veintinueve de julio de mil noyecien

.
tos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

(Del B. O. del Estado núm. 221, pág. 6.028.)

íi

Minis,terio de Marina

Razones clue afectan a. la eficacia militar de los servicios encomendados a los Cuerpos de Intenden

cia, Sanidad y Jurídico de la Armada, v la necesidad de que el Mando, atendiendo a las cireunstan

cjas del personal que los integra, pueda revalorizar sus Escalas Activas en una mejor adscripción de

las funciones_ a desempefiar. sin menos'cabo de los derechos y misión específica confiada a todos su'
•

componentes, aconsejan la creación en los. citados Cuerpos de las respectivas Escalas Complementarias,
en analogía a lo e'stablecido ya para otros Cuerpos de la Armada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y previa deliberación del Conejo de Ministros,

• DISPONGO

Artículo primero.—Se ,crea la *Escuela Complem entaria. en lo's Cuerpos de- Intendénéia. Sanidad y

Jurídico de la Armada, a las que pasarán los jefes y Oficiales de los mismos. que carezcan de las con

diciones y aptitudes que .exige el ejercicio de, su misión .dentro de un concepto eminentemente militar

y activo.
Artículo segundo.—E1 pase a la Escala Complementaria tendrá lugar en la forma y condiciones

que fija el Decreto de veintidós -de septiembre . de mil novecientos treinta y nueve y. Leyes de cator

ce de octubre dé mil novecientos cuarenta y dos y trece de-diciembre de mil novecientos cuarenta y tres.

Artículo. tercero.—Por el Ministro de ,larina se someterán a la consideración del Consejo de Mi

nistros las plantillas de estos Cuerpos en la Escala que se crea.

Así lo dispongo Or el 'presente Decreto., dado en Madrid a veintinueve de julio de mil 'flovecien
%

tos cuarenta y cuatro.

- El Ministro de Marinn,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

FRANCISCO FRANCO

- A propuesta del Ministro de Marina y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer ,pase a_ la situación de "reserva" el dia veintitrés de agosto del ario en curso,

fecha en que cumple la edad reglamentaria para ello, el General de División del Cuerpo de Máqui

nas de la -Armada don José Manso Díaz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintinueve de julio de mil no-veden
.

tos cuarenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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ome,mnize

JEFATURA DE INSTRUCCION

Ayudantes la.viructores.—Se nombra .\yudante
Instructor de la Escuela de Mecánicos de la Arma
da al Contramaestre. segundo _D. Evaristo 1_,:nl&ra
Calvo, con destino en el destructor Melilla, en rele
vo del de su igual clase y Cuerpo. D. Salvador ,Gue
rrero Galindo.
El :Ferrol del Caudillo, 1..° de agosto de 1944.

Excmos. Sres.
Sres. ..:

MORENO

JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Inspección General de Infantería
de Marina.

Bandas dc conformi
dad --con .lo propuestO por la Junta Permanente- del

Cuerpo de Suboficiales; se" concede ',el reingreso -en

él servicio activo en 23 del mes anterior., con efec
tos administrativos a partir de la misma :fecha, al
Músico de segunda clase D. Antonio Soto Aparicio.
.quedando' anulada la Orden ministerial de 30 de
abril de 194.1 (D. 0. núm. T02), por la que el in
teresado fué .dado de baja en la Armada.
El Ferrol del Caudillo, 1.° de agosto de 1944.

MORENO

Exemos. Sres. Almirante Capitán General del De

partamento Marítimo de Cartagena, General Jefe
Superior de Contabilidad e Inspector General dc

Infantería de Marina.

Rancias de Música. Bajas. Por haber sido
aprobados en las oposiciones convocadas en el Ejér
cito de Tierra, según Orden ele w de abril (1e 1944
(D. (j. núm. 82), se dispone causen baja en lai.Ar
macla los Músicos que a @ontinuación se relacionan :

Músico de segunda clase D. Manuel Lamas Río'.
Músico de tercera clase Manuel Rey Cortés.
Músico de tercera clase José Torres Escribano.
Músico de tercera clase Benito Rodríguez Leo

nardo.

Músico .de tercera Clase José Daniel Garrote
Alonso.
Músico de tercera clase Daniel López Villar.

El Ferrol del Caudillo, I.° de agosto de 19.44.

MORENO

Excmos. Sres. Almirante Capitán General del De

partamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo,
General Jefe Superior de Contabilidad e Inspector
General de Infantería de Marina.

LJ

SERVICIO DE PERSONAL

Nombrantieníos.—Como resultado del ,concur o

convocado para cubrir una plaza de Práctico de Nú
niero. del puerto de Ciudadela, se- nombra para di--
cho cargo a D. Miguel Cerdá •alort.
El Ferrol del Caudillo, jO de agosto de i'91.4.

MOR1LNO

Excmos. Sres. Vicealmirante Jefe del Servicio dc
Personal y Comandante General de la Base Na
val de Baleares.

Excmos. Sres. ...

•

El -

EDICTOS

•

Don Alfonso Garrote Rajas, Capitán Auditor de la
Armada, Juez instructor de la Comandancia Mi
litar de Marina de ,Bilbao y del expediente de
pérdida de documentos que se 'instruye al inscrip
to Leoncio Dáro Orcajo Martínez de Albéniz.

Hago saber-: ()tic en el expresado expediente ha
recaído una resolución.- de la Superior Autoridad Pi
risdiccional, por la que queda nulo y sin valor el.
referido documento, extendido a favor del expresa
do -indi‘íduo ; documento que lo perdió en el año

1937, con ocasión de un bombandeo de la Aviación
Nacional, toda vez que cayó una bomba en una casa

inmediata a la suya, por 16 que tuvieron que des
alojar ésta, y al hacerlo se le perdió el documento
de referencia. Por lo que se pone en conocimiento
de quien l¿ hallare o -tenga en su poder la obli
gación -que tiene de entregarlo en este Juzgado
quedando advertido de que, caso de no hacerlo, le
parará el perjuicio que en derecho procede.
Dado en ilbao, a veinte de julio de mil nove

cientos cuarenta y cuatro.—E1 Capitán Auditor,
juez, . lifonso Garrote.

•

•
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ANUNCIOS PARTICULARES

Ministerio de Marina.

SERVICIOS DE INTENDENCIA. .\1)121'Isicit)-NF.S.

Para general conocimiento, se hace público quw
día 21 de agosto, a las once horas de su mañana v

ante la Junta reglamentaria designada al efecto, se

celebrará en el Negociado de Adquisiciones de t stP

-Ministerio una
" pública concurrencia" para la zul

quisición de material de música.
I ,as proposiciones ,s¿- admitirán durante n¡edil

hora, en el lugar y día designado, pudiendo presen
tarse también hasta el día 18 en la Intendencia d

Marina de la Comandancia General de la Base Na

val de Baleares, en Palma de Mallorca.
Los pliegos de condiciones técnicofacultatiyas -

el modelo de proposiciones se encontrarán de mani
fiesto, todos los días laborables, a partir de la pu
blicación de este anuncio, de diez a una de la ilia

riana, en la Sala de visitas de este Ministerio y en

la expresada Intendencia de Baleares, en Palma de

El pago de los anuncios de este concurso será do

cuenta del adjudicatario.
Madrid, 3 de agosto de -1944.—El jefe del Nego

ciado Central de Adquisiciones y Vestuarios, Pelre
Can-hl de Leániz.

N (unen

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS

e Capital: 300.000.000 de ptas.

SOCIEDAD ANONIMA

11M

Explosivos y pólvoras.-Mechas.-Detonadores.-Cartuchería para
escopeta, revólver y pistola.-Armas y Municiones.-Abonos y.pro
duetos químicos.-Superfosfatos y abonos compuestos, minerales y
orgánicos.-Nitratos y cloruros de potasa y sosá.-Sulfato de amo

níaco y potasa.-Acidos sulfúrico. clorhídrico y nítrico.-Sal común.

Dirección postal: Apartado 66
telegráfica EXPLOSIVOS
telefónica

Domicilio Social:

Viiianueva, 11.-Madrid

EXPERIENCIAS $e A.

Aparatos de ptinWria para artillei la.- Proyectores
aparatos de si:1e.A parat os de mando y thaniobra

'para tracción eléctrica 2entradores y motores. - Cu

chillería inoxidable.

DIRECCION Y TALLERES: TELEFONO 54

ARANJUEZ (MADRID)
IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


